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  En atención al informe precedente, y a fin de proseguir con el curso de la 

actuación, se dispone: 

 

  PRIMERO. Se tiene en cuenta para todos los fines legales pertinentes, que 

el demandado dio contestación oportuna al libelo. 

 

  SEGUNDO. Se dispone correr traslado al ejecutante, por el término de 

diez (10) días, de las excepciones formuladas por el extremo pasivo, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 443 del C.G. del P.; lo anterior, sin 

perjuicio de tener en cuenta el escrito ya allegado con esa finalidad.   

 

  TERCERO. De otro lado, frente al levantamiento de la medida sobre uno 

de los bienes raíces objeto de cautela, téngase en cuenta que, conforme a lo 

previsto en el artículo 600 del C.G. del P., ello solo tiene lugar en tanto que 

éstos se hallen embargados y secuestrados, cuestión que no acontece en el 

presente proceso. 

 

  CUARTO. Finalmente, atendiendo la solicitud de fijación de caución para 

el levantamiento de medidas, y, habida cuenta de lo establecido en el artículo 

602 del C.G. del P., se ordena al demandado que, en el término de diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta decisión, presten caución por el valor actual de 

la ejecución aumentada en un 50%. 
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